
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

19 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00235. 

 
Auto civil No. 0001. 
 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se  
 

DISPONE:  

 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Finanzauto S.A, a través de apoderado judicial 
contra William Oswaldo Pacheco Gattass, toda vez que, la solicitud reúne 
los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013.  

 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa LFQ436, de propiedad de William Oswaldo Pacheco Gattass.  
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Finanzauto S.A., en cualquiera de los parqueaderos 
relacionados en el escrito de demanda. 

 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho.  
 

Quinto. Reconocer personería jurídica a Gerardo Alexis Pinzón Rivera, como 
apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y efectos del 

memorial poder obrante en el expediente. 
 
Notifíquese, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 19 DE ENERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 001 

HOY 20 DE ENERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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